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RAD. EJECUTIVO  
RAD. 2020-00073-00 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al oficio id-266 del 10 de mayo de 2022, contentivo de requerimiento 

efectuado por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Bucaramanga por auto del 

28 de marzo de 2022, y aunado a petición directa que efectúa el apoderado de la 

parte demandada NELLY SOFIA ACEVEDO, recepcionado el 7 de junio de 2022, 

con el objeto en uno y otro de establecer con claridad si el levantamiento o 

cancelación de la cautela comunicado por oficio 415 del 14 de marzo de 2022, 

corresponde a cancelación total o parcial. 

 

De un estudio minucioso del expediente digital se otea, que este despacho por 

auto del 10 de agosto de 2021 resolvió declarar terminado el presente proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, adelantado por COMULTIGAS, en contra de NELLY 

SOFICA ACEVEDO, por acuerdo de pago, y consecuencialmente CANCELAR las 

medidas cautelares decretadas, sin limitación alguna. En consecuencia, deberá 

emitirse nuevo oficio con aclaración que corresponda, igualmente adjúntese link 

expediente digital para su verificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 97, 
PUBLICADO EL DIA 14  DE JUNIO DE 2022 EN EL 
MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 
 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-
civil-municipal-de-bucaramanga 

 

 

SANDRA MILENA DIAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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